
MANDA\.'ll'O 

IP'uede tenninar por la sola voluntad de una de las partes. 

<Colt'te §uplt'ema t!lle .lfusticia - §aRa t!lle <Ca­
sadóJm <CnwH. - Bogotá, diecisiete de no­
viembre de mil novecientos setenta. 

(Magistrado Ponente: Dr. José .María Es­
guerra Samper). 

La sociedad "GALAS DE COLOMBIA 
LTDA.", promovió juicio ordinario contra 
"LABORATORIOS FROSST DE COLOM­
BIA LTDA.", para impetrar diversas decla­
raciones relativas a un contrato que ha­
bían celebrado. El Juzgado de primera ins­
tancia, luego de la tramitación de rigor, en 
sentencia del 16 de mayo de 1959 negó las 
súplicas de la demanda y absolvió, en con­
secuencia, a la parte demandada de los car­
gos que contra ella se habían formulado. 

ANTECEDENTES: 

Los hechos fundamentales de la acción 
impetrada pueden resumirse así: 

Desde el 16 de febrero de 1949, "Galas 
de Colombia Ltda.", a solicitud de "Labo­
ratorios. Frosst de Colombia Ltda.", empe­
zó a prestarle a ésta última sociedad servi­
cios de imprenta y litografía para la ela­
boración de etiquetas, estuches y cajas pa­
ra los productos que la misma elabora. 

Inicialmente "Laboratorios Frosst" su­
ministró a "Galas. de Colombia" todo el 
cartón y el papel necesarios para las cajas, 
afiches, estuches y etiquetas que debía ela­
borar, pero a mediados del mes de mayo 
de 1953, la sociedad demandada pidió a la 
demandante "que importara por su cuen-

-.· 

ta el cartón para la fabricación de cajas, 
según aparece de la carta fechada el 9 de 
junio de 1953, con el deseo de evitar lamo­
lestia de estar proveyendo los materiales 
necesarios para cada pedido". 

En desarrolo de este convenio, "Galas de 
Colombia" realizó diversos pedidos de car­
tón, los cuales se detallan en el hecho cuar­
to de la demanda, desde el 27 de octubre 
de 1953 hasta el 8 de agosto de 1956, pero 
habiéndose agotado las existencias corres­
pondientes a la primera importación y en 
desarrollo de la autorización que para ello 
aquélla sociedad había dado a "Laborato­
rios Frosst" en comunicación fechada el 28 
de mayo de 1953, la demandante procedió 
a importar nuevamente de Suecia "veinte 
mil ciento sesenta y cuatro kilos de cartón 
duplex, esmaltado, con factura Nro. 523807 
de 19 de junio de 1956, con un costo total, 
puesto en Bogotá, en bodegas de Galas de 
Colombia, en pesos $ 45.206.94 M/Cte.". 

Posteriormente, "Galas de Colombia" por 
solicitud de "Laboratorios Frosst" le com­
pró. ''las existencias de papel esmaltado co­
lor crema que éste tenía en Bogotá, por la · 
suma de $ 9.518.85, según factura de agos­
to 26 de 1955, pero con la clara y expresa 
condición de que "Laboratorios Frosst", lo 
fuera consumiendo en trabajos de etique­
tas para sus productos, como así fue acep­
tado por "Laboratorios Frosst de Colom­
bia Ltda.". 

Del papel esmaltado color crema que aca­
ba de mencionarse,· "queda aún en bode­
gas de "Galas de Colombia", un saldo por 
valor de $ 8.209.80 M/Cte., que no ha sido 
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utilizado por "Laboratorios Frosst de Co­
lombia", así como también se. encuentra en 
poder de "Galas de Colombia", todo el car­
tón traído de Suecia en la segunda impor­
tación ... porque los "Laboratorios Frosst", 
injustificadamente suspendieron la orden 
de trabajo para utilizarlo". 

La sociedad demandada, a pesar de los 
requerimientos que ha recibido de la par­
te actora, tendientes a que le pague el va­
lor de los materiales no utilizados y para 
que los retiren de sus bodegas, se ha nega­
do insistentemente a lo uno y a lo otro. 

Con base en los hechos expuestos, la de­
mandante formuló las siguientes súplicas: 

"JIDrñmera. De,clarar que el negocio en 
virtud del cual "Galas de Colombia", im­
portó todo el cartón destinado a cumplir 
con los trabajos de litografía que le orde­
nara "Laboratorios Frosst Ltda.", lo mis­
mo que la compra-venta del papel que con 
ese mismo fin hizo aquella, se verificó en 
virtud de un contrato de mandato en que 
intervinieron juntamente "Laboratorios 
Frosst de Colombia", quien hacía el encar­
go y "Galas de Colombia Ltda.", quien de­
bía realizar los trabajos". 

"§egÚ.UD:ll.«l!a. Que la parte demandada re­
vocó intempestivamente ese mandato el_ 
cual alcanzó a ser ejecutado parcialmente, 
de buena fe y a satisfacción del mandante 
por la sociedad actora. 

"'Jfe!l'cera. Que el referido contrato de 
mandato ha quedado por lo tanto resuelto · 
unilateralmente sin culpa de la parte de­
mandante, la cual cumplió todas sus pre­
tensiones (sic). 

"Cu.na!l'ta. Que por lo tanto, la parte de­
mandada está obligada a reembolsar a la 

·parte demandante el valor de los gastos 
que ésta hizo para la ejecución del referi­
do contrato de mandato, o sea el precio de 
importación del cartón y el costo de su 
transporte hasta Bogotá, lo mismo que el 
precio del papel que "Galas de Colombia 
Ltda.", compró a "Laboratorios Frosst de 
Colombia Ltda.", lo cual de un total de 

cincuenta y tres mil doscientos seis pesos 
con setenta y cuatro centavos ($ 53.206.74), 
junto con los intereses moratorias a la ra­
ta comercial vigente el día en que "Galas 
de Colombia" desembolsó esos dineros. 

"!QlmD:ll.ta. Que se condene a "Laborato­
rios Frosst de Colombia" a pagar a "Galas 
de Colombia", la pérdida que ésta sufrió 
con motivo del incumplimiento del contra­
to". 

La parte actora formuló también algu­
nas súplicas subsidiarias tendientes a que 

. el contrato en cuestión, inicialmente de 
arrendamiento de servicios y luego de obra, 
se declarase resuelto por incumplimiento 
de las obligaciones a cargo de la demanda­
da y se condenara a ésta al pago de los 
perjuicios correspondientes. Estas peticio­
nes no fueron tenidas en cuenta por el sen­
tenciador de segunda instancia ya que pros­
peraron las principales. 

El representante legal de "Labonttorios 
Frosst Ltda.", se opuso a las pretensione.s 
de la demanda, negó el hecho décimo y en 
cuanto a los demás, dijo atenerse a las 
pruebas que pudiese aducir la parte acto­
ra. En ese mismo escrito expuso también 
lo siguiente: 

"LABORATORIOS FROSS'f DE COLOM­
BIA LTDA.", se vió obligado a suspender 
a "GALAS DE COLOMBIA LTDA.", las ór­
denes de trabajo que menciona en su de­
manda el apoderado de dicha sociedad an­
te el injust.ificado aumento del valor de los 
servicios de esta última Compañía. Poste­
riormente mi. poderdante con fecha 26 de 
septiembre de 1966, enviaron (sic) a "Ga­
las de Colombia", el cheque N? 780876 por 
un valor de $ 53.506.54 y a cargo del Banco 
Comercial Antioqueño de esta ciudad para 
pagar el valor de la factura enviada por la 
sociedad "Galas de Colombia", con fecha 
septiembre de 1956. Dicha factura corres­
pondía al valor del costo de la totalidad del 
cartón y papel que según afirmaciones del 
apoderado de la sociedad "Galas de Colom­
bia", es la base de la demanda. El Sr. Juan 
Rober, firmante de la factura aludida y 
contador de dicha sociedad, rehusó recibir 
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el correspondiente cheque alegando que te­
nía órdenes en contrario de la Gerencia de 
la Compañía". 

Conoció del juicio en segundo grado de 
jurisdicción el Tribunal Superior del Dis­
trito. Judicial de Bogotá, el cual, por sen­
tencia fechada el 18 de diciembre de 1966, 
contra la que se· interpuso el recurso de 
casación que ahora decide la Corte, revocó 
en todas sus partes la de primera instan­
cia y en su lugar accedió a las súplicas 
principales de la demanda. 

La parte resolutiva de la sentencia del 
Tribunal dispuso lo siguiente: 

"1'?. Declárase que entre la sociedad "Ga­
las de Colombia" y los 'Laboratorios Frosst 
de Colombia Ltda.', existió un contrato de 
mandato, según lo analizado en la parte 
motiva· de esta providencia. 

"2?. Declárase que la parte demandada 
revocó unilateralmente ese mandato que 
por lo tanto quedó resuelto. 

"3?. En consecuencia, CONDENASE a 
"Laboratorios Frosst de Colombia Ltda.'', 
a pagar a 'Galas de Colombia Ltda.', seis 
días después de ejecutoriada esta senten­
cia, la cantidad de cincuenta y tres mil 
doscientos seis pesos con setenta y cuatro 
·centavos ($ 53.206.74), valor del papel im­
portado y no utilizado en los afiches, eti­
quetas y el valor del papel comprado di­
rectamente a· la entidad demandante junto 
con sus intereses desde el 25 de septiem­
bre de 1956, fecha en que se expidió la 

. factura respectiva v fue aceptada por la 
entidad demandada". 

"4?. NIEGASE la súplica quinta prin­
cipal de la demanda. 

"Costas a cargo de la parte demandada". 

. MOTIVACION DE LA SENTENCIA 
IMPUGNADA 

Comienza el Tribunal por analizar el con­
trato .de mandato, a la luz de los artículos 
2.142, 2.150, 1.149 y 2.191 del Código Civil, 

para decir en qué consiste dicha conven­
ción; que el acto mediante el cual se con- -
fiere un mandato, es una manifestación 
unilateral del mandante que para conver­
tirse en contrato requiere que sea acepta­
da por el mandatario; que no es necesaria 
la prueba escrita para acreditarlo; que el 
mandante puede a su arbitrio revocar el 
mandato; y que la revocación expresa o 
tácita produce sus efectos desde el día en 
que el mandatario ha tenido conocimiento 
de ella. Analiza luego, pormenorizadamen­
te, todas ]as pruebas aducidas por las par­
tes, para concluir que de acuerdo con las 
mismas se hallan demostrados los siguien­
tes hechos de la dema~da: 

"Que -según la carta de 9 de junio de 
1953, y la misma confesión de la entidad 

-demandada hecha en la contestación de la 
demanda, entre las partes litigantes existió 
un convenio para prestar un servicio de­
nominado negocio de gestión, consistente 
en la fabricación, por la demandante, de 
etiquetas, cajas, etc., con cartón suminis­
trado por la misma sociedad 'Galas de Co­
lombia Ltda.'. 

"Que la sociedad importó directamente 
desde finales de 1953, el cartón que reque­
ría esos trabajos según manifiesto de im­
portación, facturas comerciales y consula­
res y conocimientos de embarque, y que 
de acuerdo con la carta antes mencionada 
los laboratorios demandados prometieron­
'comprar a 'Galas de Colombia' el saldo 
del cartón que se ha importado y no utili­
zado en nuestro trabaio por cualquier cir­
cunstancia, al precio de costo" . 

"Que en desarrollo del· citado convenio 
se hicieron varios pedidos y se ejecutaron 
varias· facturas, pero que los 'Laboratorios 
Frosst Ltda.' cancelaron esa gestión deter­
minada por considerar que no era justo el 
precio formulado por la sociedad deman­
dante" . 

A renglón seguido agrega que las rela­
ciones contractuales de las partes consis­
tían en un negocio de gestión, que por ver­
sar sobre la realización de actos jurídicos, 
"implica específicamente un contrato de 
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mandato, ya que esencialmente existía una 
actividad más que intelectual y material, 
negocia!, es decir, un encargo conferido 
por el mandante al mandatario"; que "la 
irrevocabilidad de un mandato depende 
más de la voluntad contractual y del pacto 
de no revocar, que de la naturaleza del 
mandato, que en sí siempre es revocable"; 
que "el mandato se puede revocar por jus­
ta causa", porque "si está fundado sobre la 
confianza y ésta desaparece no hay razón 
alguna para la no extinción de la relación 
respectiva"; que en el caso de autos apa­
rece claro que "Laboratorios Frosst" se 
comprometió a comprar el saldo del car­
tón importado y que no se utilizó en sus 
afiches, al precio de costo, y que revocó 
unilateralmente la orden de ejecutar algu­
nos trabajos por no aceptar el precio fija­
do por "Galas de Colombia". Dice el sen­
tenciador que "es obvio que si el manda­
to se había convenido en concurso del in­
terés de ambas partes, el interés del man­
dante no podía ser desconocido por el man­
datario, por el hecho de que éste se lesio­
nara" y concluye diciendo que la figura del 
"mandato irrevocable supone la obligación 
del mandante de permanecer en el man­
dato hasta la total eiecución, cuando el 
mandato se ha estipulado únicamente en 
beneficio del mandatario". 

Como corolario de todo lo anterior se 
expone en la sentencia: "de manera que 
si lo reclamado en la demanda es precisa­
mente aquello que el mismo demandado 
reconoce deber al confirmar que había ex­
pedido un cheque por ese valor y que re­
presentaba el del cartón traído de Suecia 
y no utilizado y el valor del papel compra­
do a "Galas de Colombia", se impone la 
declaración judicial sobre la existencia de 
esa obligación junto con sús intereses, por­
que la obligación demandada con base en 
un contrato, aparece demostrada en lo que 
hace a la cantidad de $ 53.206.74, iunto con 
los intereses moratorias comerciales y que 
representa el valor del papel comprado di­
rectamente a "Galas de Colombia" y el va­
lor del paJ,?el importado de Suecia y no 
utilizado. En cuanto a la obli!mción deman­
dada por perjuicios o pérdidas, basta te­
ner en cuenta que ellos están representa-

dos por los intereses de la suma indicada. 
Siendo eso así, la sentencia debe recono­
cer el crédito mencionado, desconocida por 
el Juez de instancia". 

EL RECURSO 

Cinco cargos se formulan contra la sen­
tencia del Tribunal, todos ellos dentro del 
ámbito de la causal primera, por ser vio­
latoria de la Ley sustantiva por varios as­
pectos. Los dos primeros se despachan con­
juntamente por versar ambos sobre viola­
ción de las mismas normas sustanciales. 

Conviene advertir en primer término que 
en un capítulo de la demanda de casación 
denominado "consideraciones críticas so­
bre el fallo del Tribunal" el censor trata 
de puntualizar la verdadera naturaleza ju­
rídica de las relaciones contractuales que 
hubo entre las partes; dice que no hubo 
solamente un mandato, como equivocada­
mente lo entendió el Tribunal, sino una se­
rie sucesiva de contratos de obra, que pos­
teriormente ·"se celebró un contrato de 
mandato en virtud del cual la artífice ... 
importaba la materia primera a nombre de 
la sociedad que la encargaba ... " y que por 
último celebró "una verdadera promesa de 
venta" relativa a los materiales importados 
que no fueron utilizados. 

Teniendo en cuenta que los cargos no se 
refieren a la calificación que hizo el Tribu­
nal de las relaciones contractuales de las 
partes como provenientes de un mandato, 
la Corte debe respetarla y limitar su estu­
dio a lm~ aspectos de la misma que han 
sido objeto de censura para ceñirse a la 
pauta que señala el recurrente. 

<Cargos Jpllrñmero y segumm~o 

A) Se hace consistir en falta de aplica­
cwn del artículo 2.191 del Código Civil e 
indebida aplicación del artículo 1.546 ibi­
dem, ya que en la sentencia, según el cen­
sor, se desconoció la potestad legal que tie­
ne el mandante de revocar el mandato y 
como consecuencia, se aplicó el caso sub­
judice al artículo 1.546 que sólo tiene per-
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tinencia tratándose de contratos bilatera­
les. 

El recurrente hace hincapié en la incom­
patibilidad que existe entre el artículo 2.191 
del Código Civil que faculta al mandante 
para revocar el mandato y el inciso 3'? del 
artículo 2.150 ibidem que "parece dar a 
entender que el contrato de mandato no es 
revocable unilateralmente, por un acto de 
voluntad del mandante" ni se le puede po­
ner fin por la renuncia del mandatario, 
puesto que "aceptado el mandato no po­
drá disolverse el contrato sino por mutua 
voluntad de las partes. El texto legal cita­
do repite el principio general consagrado 
por el artículo 1.602 del Código Civil, cuan­
do establece que 'todo contrato legalmen­
te celebrado es una Ley para los contratan­
tes y no puede ser invalidado sino por su 
consentimiento mutuo o por causales le­
gales'. 

En seguida trae a cuento diversas doctri­
nas de la Corte y de expositores de Dere­
cho Civil, según las cuales no puede acep­
tarse que un contrato de mandato pueda 
perder su carácter de irrevocable por par­
te del mandante, para concluir que el sen­
tenciador de segunda instancia incurrió en 
"un error- fundamental, en la concepción 
misma de la institución del mandato, al 
considerar que puede existir el mandato 
irrevocable; y en el presente caso lo era". 

B) "Aún en la hipótesis -dice el cen­
sor- que las partes pudieran celebrar un 
contrato de mandato de naturaleza irrevo­
cable", el Tribunal tampoco hubiera podi­
do llegar a esa conclusión en el presente 
caso, "sin incurrir en graves errores vio­
latorios de varias normas legales probato­
rias y sustantivas", y agrega, que de autos 
aparece plenamente demostrado, respecto 
de las series sucesivas de contratos de obra, 
por que la finalidad de aquél no era otra 
que la de suministrar materia para la eje­
cución de éstos". Dice también que "las 
partes habían reducido así el contrato de 
mandato, de manera convencional, a un 
simple contrato accesorio del contrato de 
obra, porque en el ánimo de las dos socie­
dades constituía el contrato principal". 

El cargo se ba_sa, pues, en que según el 
recurrente, el Tribunal "no cayó en cuenta 
que la confesión formulada por la parte 
demandante en el correspondiente escrito 
de demanda y la prueba documental apor­
tada, especialmente el documento conten­
tivo de la carta de nueve de junio de mil 
novecientos cincuenta y tres (1953) ... acre­
dita la existencia de un contrato de man­
dato en que se consagra especialmente la 
facultad de revocación en favor del man­
dante. La deficiente apreciación de la prue­
ba no permitió al Tribunal constatar la 
existencia de tal facultad consagrada en fa­
vor de la parte demandada en el juicio". 
Como consecuencia de lo expuesto, el cen­
sor atribuye al sentenciador la comisión de 
un error de derecho en la apreciación de 
la confesión que contiene el escrito de de­
manda y la prueba documental aportada 
en el juicio, especialmente la carta del 9 de 
junio allegada por la misma sociedad, con 
violación de los arts. 606, 637 y 645 del Có­
digo de. Procedimiento Civil, por causa de 
lo cual, dejó de aplicar el artículo 2.191 del 
Código Civil que en tal forma fue. quebran­
tado de manera indirecta y en cambio "apli­
có equivocadamente el artículo 1.546, que 
viola también por modo indirecto y por in­
debida aplicación". 

Cons~dleradmnes dle lla Corte 

l. [.as formas dle ~ermñnadón dle um 
mandlato son dlñvell:"sas. Ji\dlemás dle llas es­
pecñaUes que enUllmera ell artncUllllo 2.ll89 dlell 
Código Civ~ll, existen nas que dle modlo ge­
nerai estabUece en artlÍcUllio ll.ii§02! fiMdlem, es­
to es, ell mUlltUllo consent~mfiento dle llos collll­
tratantes, y "llas caUllsalles llegalles". 

2. IEll artlÍcUllllo 2.ll§O dlell mismo Códlñgo, 
all disponer qUlle "aceptadlo ell mandlato no 
podlrá &isohrerse sftno por mUlltUlla vol!Ullntadl 
dle llas partes", realf:ñma na apllñcaM.llñdladl a 
este contrato dlell pll:"eftndl~cadlo artiÍcUllllo ll-602, 
es dledr, pregona Ra necesaria terminación 
convendonall. §ftn ·embargo, ell artJícUllllo 2.li89 
ñbidlem, en llos nUllll1l11eralles 3'? y b,l'? señalla dlos 
casos en que ell mandlato termina por. lla 
solla vohmtadl dle u.ma dle llas partes: lla re­
vocación dlell memdlallllte (llllum. 3'?) y lla re­
nUl!D.lda dlell mandlatarfto (ll11Ullll1l11 • .6,!'?). 
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IElasta lla confrontadón de llos preceptos 
mmendona&os para commpiren&er qu.ne son con­
tirai!llli.ctoirios. IT..os dos pirimmems incisos &eli 
air1lícullo 2.nso &ell Código Cñvñll CollommMano 
son n&éntñcos a llos &ell 2.12.:& &ell Código 
Clhuilleno; ell tercem es &nfeirente en talles es­
tatu.ntos, pu.nes en este u.úlltnmmo apenas se otolt'­
ga all mandatado na facu.nlltad de lt'etlt'actalt'­
se, sin edgir, como Ro lhtace el collomlbD.ano, 
lla vollu.nnta& de mandante y mandatario pa­
Ira lla &ñsollu.nción &ell contlt'ato. lEsto u.úlltñmo 
no a¡pairece en ningnmo de llos proyectos de 
]]))on A.ni!l!Irés JBelllo: antes lhñen, ell tercelt' in­
ciso &ell airtJícuio 2.124!- &ell Código ClhtHeno 
es ñgu.nall all 2.293 &ell llllamma&o "piroyecto · in­
é&ñto". 

3. lP'oir consigu.niente, en ell Código Chille­
no no existe na conftlt'ai!llicción qu.ne se oh­
sena ent:Ire Ros nu.nmeiralles 3? v 4!-? &ell ar­
tñcullo 2.ll89 y ell tercelt' inciso &ell 2.ll50 dell 
Código collomhñano, lla cu.nall, poir cieirtO as­
pecto es ñn&u.n&alhlle, au.nnqu.ne lFernan&o Vé­
llez lla callnfilca de apairente, &ñcienullo qu.ne el 
airtñcu.nllo 2.li50 se apllica a llas Irellaciones con­
tn-acll:u.nalles que suugen entre mandante y 
mman&atado, all paso IQIUe "lla au.ntodzadón 
de n-epresentar all man<rl!ante debe tenen- de- · 
n-eclhto éste de resollverlla cuando qu.nñeira, pu.nes 
su.n vollu.nntadl debe prevallecelt' sobre lla &ei 
mani!llatarño· ... " Y más a&ellante condu.nye: 
"lEI!ll lmma, nada n>ue&e ilmpei!lli!n.- qnne ell man­
dante n.-evoq¡ue ell mandato cuando quien.-a, 
ni q_ue ell mam:l!atall"io llo renu.nncñe cu.nandio 
se lle · ocun.-Ira, pon.-qu.ne esto ñmpllilca que el 
mandante no qu.nielt'e qu.ne ]o n.-epresente, o 
qu.ne ell man&atairio no qu.nñeire n.-epiresentan.-­
llo. lP'en.-o esta n.-evocaciión o renu.nncia die lla 
JFacu.nha& die repn.-esen~an.- ante teircen.-os all 
maD1!i!llal!llte. no alltera Ios derechos y obU­
g-aciones diel coDlltl!'ato de mandato, entl!'e ell 
maD1!diante y ell maD1!i!llatado, &ereclhtos y 
olhllñgacioDlles que por DllO eiercerse ell maDll­
i!llato, geD1!erallmeD1!te se Irei!llucen a ini!llemmni-
7ladón i!lle peirjuicios, poirque se tirata de 
obllñgacióDll de DllO lhtacel!' (al!'t. 1.6ll2), es dle­
d.Ir, i!lle no revocar o i!lle no Irenmnciar ell 
mmarrn&ato cuandio se lhta estipu]ai!llo en ell 
coDlltlt'ato Que aqu.néll n.o se pu.ne&a revocalt' o 
n-emmdar" (Tomo Vlllll!, N? ll98, pág. 137, 
2~ lEi!ll.). 

4. IT..a natu.niralleza ]u.niríi!llñca i!llell marrni!llato, 
coD1!1Irato qu.ne polt' sel!' ":iintu.niitu.n peirsonae" se 

basa fun&amentallmeDllte en lla confnaD1!7la 
que el mandante dlispeD1!sa· all mmaRlli!llatan-io 
(art. 2.142 C. C.), expHca t!Jlu.ne n-es]!tecll:o i!lle 
su terminacñón no solamente está 1l.lllbica&o 
dentro &ell régñmerrn geneirall t!Jl1l.lle ell ar11:1Íc1l.llllo 
n.602 ibidiem establece pal!'a toi!llos llos con­
tratos siDllo qu.ne ll:ambiéDll, como 1l.llRlla e%cep­
ció:n a &kfrno régimen, puede ll:eirmnRllan- JPlOil' 

lla solla voliu.m.ta& &e u.nrrna de llas pan-tes (alt'~. 
2.ll89, mum. 3? nbn&emm), esto es, JlllOlt' lt"evoca­
dórrn (XV, pág. 8~ XlLliX, pág. 54!-3). 'il'amlhiiéDll 
puedie termñnalt' u.nnillateiralimenll:e JPOlt' lt"eDllun­
cia _ &ell mandlatario ( Dllu.nm. ~? nMi!llem). IT..a 
revocabHii.diadi de lla eseD1!da i!lleTI man&a~o. 
lEn consecuencña, eDll cu.naD1!1l:O en TIDlld.So 3? &en 
artícu.nio 2.nso esll:abJezca l!'eall o apaireD1!1l:e­
mente lo contirado, diebe i!llalt'se prefeireDllcíla 
a ]os artñcuRos Z.ll89, mums. 3? y 4!-?, 2.ll90 y 
2.li9], por selt' rrn.oirmas posterñores (al!'ll:s. 2? 
y 3? IT..ey ll53 de ll887) llo t!Jlu.ne lllleva a co~­
duilt' que e] marrn.&ato sñempire pu.nei!lle 11:el!'lt1l1lll.- _ 
nalt' por revocaclión o lt"eD1!u.nD1!ciia. lEsa ~ell'mfi­
nacñón, desde ]uego, sóllo vlieme a consu­
marse y a pro&ucñlt' su.ns efectos a pairtill' i!llell 
momento en que e] man&atan-lio tmro nod­
cña &e Tia revocaciión (airt. 2.ll9ll) o e] man- , 
&ante die lla rem.mcña y enn ~all vlin-tu.n& pu.n&o 
ést~ "piroveelt'' a llos negoclios encomeD1!itlla­
&os" so pena en este u.úlltnmo caso de tl:ei!D.elt' 
que in&emnizalt' all man&arrn.~e llos peir]u.nlidos 
que lle cause con una Iren1l.llRllda nrrn.tl:errnpes­
t:ñva (art. Z.ll93). Además, cu.nani!llo se piroi!llu.n­
ce lla teirminacilóDll &en mani!llall:o poi!' cu.nall­
quieira de ios ·dos modos irrn.&ñca&os, no pon.­
elllo desaparecen ]os i!llelt'ednos- y olhnigado­
nes váHdlameDllte suirgn&os rrnlieRll~Iras ell coRll­
:trato estu.nvo vigeDllte Rlli lla l!'esponsaMU&ai!ll 
·consiguiente all nDllcu.nmpUmnei!D.to de estas 
últimas (LV, p. 54!-4). 

lP'olt' u.úhimo convieDlle agiregair IQ!u.ne lhtay llu.n­
gar a irrndemnñzacióDll de pedu.nidos sli e] 
mandante incu.nne ei!D. a1bu.nso de su.n i!llel!'eclhto 
elle revocar ell mandato (.1fosseiraD1!&-Cou.nlt's, 
'il'omo llll, N? ll4!-2~, pág. illiJ, 2~ lE&ic. :!Res. 
§irey, lP'arñs ll933). 

IT..a Coirte lhta i!lladio pirevalleDllcfta a llo i!llñs­
puesto en llos airtícu]os 2.ll159, Dllu.nm. 3?, 2U90 
y 2.n9n &ei-Códñgo Civill, corrn. rellacUm all ~elt'­
cer inciso OleR airtñcullo 2.ll50 nhñi!llem, all 
aceptar siempire lla Irevocabñllii!llai!ll &ell rrnaDll­
dato (XIIV, pág. ll85 - XXXVII, pág. 337 -
JLV, pág. 492 - IT..XVllll, pág. 7155). 
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S. Expuestas estas bases indispensables 
para el análisis del cargo, tiénese que el 
censor critica la sentencia por haber ésta 
declarado que "la parte demandada revocó 
unilateralmente ese mandato, que por lo 
tanto quedó resuelto". De ahí pretende de-

-ducir una falta de aplicación del artículo 
2.191 del Código Civil que autoriza al man­
dante para revocar el mandato y una in­
debida aplicación del artículo 1.546 ibídem, 
ya que a su juicio, la parte demandada no 
incumplió con sus obligaciones como para 
que hubiese prosperado la acción resolu­
toria que este precepto establece. 

Estima la Corte que ho h~y los que­
brantos de la Ley sustancial que señala la 
censura, porque el Tribunal no sostuvo en 
parte alguna· de su sentencia que el man­
dato celebrado entre las dos sociedades li­
tigantes fuese irrevocable, como lo preten­
de el recurrente; antes por el contrario, 
declaró que el contrato en cuestión había 
sido revocado, lo cual indica que sí. aplicó 
el citado artículo 2.191 del Código Civil. 
En cuanto al segundo reparo, o sea la in­
debida aplicación del artículo 1.546 ibídem, 
el cargo también es inane, porque la sen­
tencia no se funda en la acción resolutoria 
por incumplimie11to del contrato, que al ha­
ber sido propuesta como subsidiaria no lle­
gó a estudiarse siquiera por cuanto la prin­
cipal recibió despacho favorable. No hubo, 
pues, aplicación de dicho pr~cepto en el. 
caso sub-judice. Lo que ocurrió fue que el 
Tribunal declaró la terminación del man­
dato por la revocación del mandante y em­
pleó equivocadamente el vocablo resohll­
dón en lugar de terminación que era el 
correcto. 

Tampoco hubo el error de derecho que 
apunta la demanda, porque el sentenciador 
no violó las normas de orden probatorio 
que en ellas se señalan; antes por el con­
trario, valoró correctamente las pruebas 
documental y de confesión que indica el 
censor, de las cuales se deduce claramente 
la revocación que encontró probada el Tri­
bunal y en virtud de la cual decretó la ter­
minación del contrato. 

Por lo expuesto, los cargos no prosperan. 

Tercer cargo. El recurrente afirma que 
estando la sociedad demandante en mora 
de cumplir sus propias obligaciones; tales 
como la de entregar los ·materiales impor­
tados que no utilizaron, no podía aqu~lla 
pedir la resolución del contrato· y que el 
Tribunal, al decretada:, incurrió en notorio 
error de hecho en cuanto no apreció la 
prueba de confesión que sobre esa circuns­
tancia aparece en los hechos 89 y 99 de la 
demanda, error que lo llevó a violar indi­
rectamente el artículo 1.546 del Código Ci­
vil por indebida aplicación y al mismo 
tiempo el artículo 1.609 ibídem, por falta 
de aplicación. 

§e considera: 
' ~ L.: 

No existe el error de hecho que mencio­
na el censor, ni menos aún con carácter 
de evidente como debe serlo para servir de 
fundamento a un cargo en casación, por­
que el Tribunal sí vió las pruebas a que 
se refiere la demanda y las tuvo en cuenta 
en su. cabal contenido al proferir la sen­
tencia acusada. Aunque la inexistencia de 
dicho error es suficiente para que la acu­
sación no prospere, conviene agregar que 
según quedó expuesto anteriormente, el 
Tribunal no se pronunció sobre la acción 
resolutoria que fue propuesta como subsi­
diaria de la de revocación, ya que esta úl­
tima prosperó: Por tanto, no aplicó ni te­
nía por qué ~plicar los artículos 1.546 y 
1.609 del Código Civil, que no eran perti­
nentes. 

Se rechaza el cargo. 

Cuarto cargo. Afirma el recurrente que 
el Tribunal quebrantó por vía indirecta el 
artículo 89 de la Ley 153 de 1887, en vir­
tud del error de derecho en que incurrió 
en la apreciación de la prueba documen­
tal consistente en la carta dirigida por "La­
boratorios Frosst de Colombia" a "Galas 
de Colombia"· el 9 de junio de 1953, error 
éste que significó una violación del artícu­
lo 637 del Código Judicial. Qice igualmen­
te que en cuanto el Tribunal estimó dicha 
carta como una confesión de la obligación 
de reintegrar el valor de los materiales im­
portados, como consecuencia del contrato 
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de mandato, violó indirectamente, por fal- · 
ta de aplicación, el artículo 2.184 del Có­
digo Civil. 

A manera de cargo subsidiario, lo cual es 
inadmisible en casación como se ha dicho 
repetidas veces, agrega el censor que "si 
la Honorable Sala considera que la senten­
cia del Tribunal estima parcialmente la 
prueba, en cuanto establece un contrato 
de mandato; y no lo hace, en modo alguno 
en cuanto establece el compromiso de com­
pra de los materiales no utilizados en el 
contrato de obra, plantea el cargo por error 
de hecho evidente, a consecuencia del cual 
se desconoció el compromiso de compra­
venta a que me he referido. Y se violó in­
directamente por falta de aplicación, el ar­
tículo 1.611 del Código Civil, y de manera 
correlativa, por indebida aplicación, el ar­
tículo 2.184 ibídem". El recurrente arguye 
para sostener el cargo por el último aspec­
to que acaba de mencionarse, que por ra­
zón de ese error de hecho el Tribunal "in­
terpretó que los materiales debían ser pa­
gados por la sociedad "Laboratorios Frosst 
de Colombia", a la sociedad "Galas de Co­
lombia", como consecuencia de la obliga­
ción contenida en el contrato de mandato, 
que en ausencia del compromiso de com­
praventa vincula equivocadamente a aquél". 

"La arbitraria estimación de la prueba 
-dice el recurrente- restringe su poder 
demostrativo al establecimiento del con­
trato de mandato, dejando de lado la pro­
mesa de venta contenida en ella, de mane­
ra conjunta con aquél. Comete así el Tri­
bunal un error de derecho en la aprecia­
ción de la prueba documental que he in­
dividualizado, a consecuencia del cual, in­
terpreta el pago como la confesión de una 
obligación derivada del contrato de man­
dato y no da la ejecución de la promesa". 

lEl párrafo de la carta en cuestión al cual 
se refiere la censura, es del siguiente tenor: 
"Con mucho gusto dejamos constancia que 
'Laboratorios Frosst de Colombia', se com­
promete a comprar a 'Galas de Colombia', 
el saldo del cartón que sea importado y 
no utilizado en nuestros trabajos por cual­
quier circunstancia, al precio de costo". 

"Entre el error de hecho y el de derecho 
-ha dicho la Corte- existe una diferen­
cia fundamental, porque cuando el falla­
dar incurre en el primero, sucede que no 
ha visto la prueba que establece un hecho, 
o ha tenido en cuenta un medio que no · 
obra en el proceso y ha dado por demos­
trado un hecho inexistente. . . En cambio, 
cuando ocurre el error de derecho, el juz­
gador aprecia todas las pruebas que se han 
llevado al expediente, pero al valorarlas 
de acuerdo con la tarifa legal, les da un 
mérito que la Ley probatoria no les se­
ñala, o les desconoce el que les asigna. 

"El error de derecho lleva consigo la vio­
lación directa de la norma que señala el 
valor de la prueba y la infracción indirecta 
del precepto o preceptos sustantivos que 
regulan el hecho. De ahí que el recurrente 
en la demanda de casación debe citar una 
y otra disposición" (CXV, pág. 48 y 51). 

No existe el error de hecho que se atri­
buye a la sentencia, porque en éste, como 
se vió al reseñar la motivación respectiva, 
se hace alusión explícita a la mencionada 
carta, lo cual demuestra que sí fue tenida 
en cuenta como prueba. En efecto, en el 
fallo impugnado se lee lo siguiente: 

"Que según la carta de 9 de junio de 
1953, y la misma confesión de la entidad 
·demandada hecha en la contestación de la 
demanda, entre las partes litigantes exis­
tió un convenio para prestar un servicio 
denominado. negocio de gestión, consisten­
te en la fabricación, por la demandante, de 
etiquetas, cajas, etc., con cartón suminis­
trado por la misma sociedad 'Galas de Co-· 
lombia'. 

"Que la sociedad importó directamente 
desde finales de 1953, el cartón que reque­
ría esos trabajos según manifiesto de im­
portación, facturas comerciales y consula­
res y conocimientos de embarque, y que 
de acuerdo con la carta antes mencionada 
los laboratorios demandados prometieron 
comprar a 'Galas de Colombia' el saldo del 
cartón que se ha importado y no utiliza­
do en nuestro trabajo por cualquier cir­
cunstancia, al precio de costo". 
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De los pasos" de la sentencia que se dejan 
transcritos no aparece tampoco error al­
guno de valoración probatoria de .la refe­
rida carta que conlleva violación del ar­
tículo 637 del C. J.; el Tribunal le asignó 
el justo poder de convicción que ella tie­
ne para establecer las relaciones contrac­
tuales que mediaron entre las sociedades 
litigantes. 

Empero, el sentenciador estimó que ta­
les relaciones configuraban un .g.egocio de 
gestión que "implicaba específicamente un 
mandato, ya que esencialmente existía una 
actividad más que intelectual y negocia!''. 
El recurrente, en cambio, cqnsidera que 
hubo una promesa de venta de los materia­
les importados y no utilizados. Esa discre­
pancia, en cuanto a la naturaleza de las 
relaciones jurídicas cuya existencia de­
muestra la referida carta, no constituye en 
manera alguna un error de derecho, es de­
cir, una equivocada ponderación del valor 
probatorio de ésta. 

En consecuencia el cargo no puede pros­
perar. 

(()luirmto cargo. Afirma el recurrente que 
aún en el supuesto de que la condenación 
que se hizo en la sentencia hubiese sido 
ajustada a derecho "la mora en el pago 
de dicha suma sólo causa intereses legales 
y no los que el Tribunal denomina con 
marcada impropiedad "intereses morato­
ríos comerciales" y que por tanto, se in­
currió en una errónea interpretación del 
artículo 1.617 del Código Civil, ya que a 
falta de estipulación en' contrario, la mo­
ra en el cumplimiento de obligaciones con­
tractuales sólo viene a causar intereses a 
la tasa establecida por el precepto legal en . , ,, 
mencwn . 

El cargo está mal formulado, porque su 
planteamiento indica a las claras que se 
atribuye al Tribunal la falta de aplicación 
y no una interpretación errónea del artícu­
lo 1.617 del Código Civil. En efecto, el re­
currente pretende que según dicho precep­
to, la indemnización de los perjuicios mo­
ratorias a que da lugar el incumplimiento 
de una obligación de pagar una cantidad 

de dinero consiste únicamente en los in­
tereses legales. 

Conviene advertir en primer término, que 
el Tribunal no mencionó expresamente el 

· texto legal que le sirvió de fundamento pa­
ra la condena al pago de intereses, luego 
mal pudo interpretar erróneamente una 
norma que no aplicó. Por otra parte, el 
claro texto del citado artículo 1.617 no ad­
mite la inteligencia que pretende darle el 
cens6r. Allí se indica que como indemni­
zación por la mora debitoll"is, se siguen de­
biendo los intereses convencionales "si es­
tos se han pactado y son superiores al le­
gal; que en casos especiales legalmente pre­
vistos, se deberán los intereses corrientes; 
y finalmente, que a falta de aquéllos y de 
éstos, "empiezan a deberse los intereses le­
gales". 

Si se parte de la base en que se fundó el 
Tribunal, esto es, de considerar las rela­
ciones contractuales de los litigantes como 
originadas en un mandato, el caso sub-judi­
ce es justamente uno de aquellos en que 
la Ley autoriza el cobro de intereses co­
rrientes (arts. 2.182 y 2.184 num. 4? del C. 
C.), de suerte que no cabía aplicar el ter­
cero de los eventos a que en último térmi­
no alude el citado artículq 1.617, para cuan­
do las partes no han estipulado intereses 
o la Ley en casos especiales autoriza el co-

. bro de los corrientes. 

Conclúyese de lo expuesto que no hubo 
la interpretación errónea del citado artícu­
lo 1.617 que el recurrente le atribuye a la 
sentencia acusada, por lo cual el cargo no 
puede prosperar. 

En consecuencia, la Corte Suprema de 
Justicia, en Sala de Casación Civil, admi­
nistrando justicia en nombre de la Repú­
blica de Colombia y por autoridad de la 
Ley, NO CASA la sentencia de fecha 16 de 
mayo de 1959, proferida en este juicio por 
el Tribunal Superior del Distrito Judicial 
de Bogotá. 

Las costas del recurso a cargo del re­
currente. 
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(Esta sentencia fue discutida y aproba­
da por la Sala como consta en Acta Nro. 
98 de 2 de los corrientes). 

Cópiese, notifíquese, publíquese, insérte­
se en la Gaceta Judicial y devuélvase al· 

Tribunal de origen. 

lEmesto Ce«llñell Arrnge], lEmesto JEllarrnco Ca­
brera, Germárrn Gñrall«llo Zu.nhnaga, Gu.nTI.llllermrno 
Ospñna lFemán«llez, Allforrnso JP>elláez ~campo, 
]"osé Mada lEsgu.neua §amper. 


